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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05041/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tultitlán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tultitlán, mediante el cual requirió lo siguiente: 

Solicitud de folio: 00277/TULTITLA/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
solicito me proporcione el porcentaje de incrementos salariales de los trabajadores de base del H. Ayuntamiento de tultitlan, correspondiente a los años 2001 y a la fecha de entrega de la solicitud. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 00277/ TULTITLA/IP/2021 CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (SE ANEXA SOPORTE DOCUMENTAL): SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106 
… 

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf a su respuesta, que muestran lo siguiente: 
1. Oficio CRH/0516/2021, suscrito por la Coordinadora de Recursos Humanos y la Directora de Administración y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que indicaron lo siguiente:
…
Al respecto, me permito informarle que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que integran la Coordinación de Recursos Humanos, solo se localizaron los convenios de este Municipio con el SUTEYM correspondiente a los años 2018, 2019 y 2020, razón por la cual solo se le proporcionan los incrementos salariales de los años mencionados con anterioridad.
…

Al oficio de respuesta, se anexó un documento que muestra la cláusula I del SUELDO Y GRATIFICACIONES,  de los convenios celebrados en los años 2018, 2019 y 2020; que contempla el incremento de sueldo y gratificaciones a los trabajadores sindicalizados, a fin de dar cuenta de lo anterior se inserta parte de interés del documento en mención. 
[image: ]

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
respuesta a la solicitud de informacion publica 0277/TULTITLA/P/2021 (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
la indebida falta de: argumentación, máxima publicidad, confiabilidad y veracidad de la contestación a la solicitud de información pública ya que la misma resulta incongruente, dolosa, incompleta, escueta, no actualizada, ineficaz y muy en especial contraria a los derechos fundamentales (Sic.)

El Particular adjuntó a la interposición del Recurso de Revisión, un archivo en formato pdf, en el que vertió los siguientes argumentos:

Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Sexto y Octavo en relación el artículo Primero tercer párrafo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los relativos y aplicables de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, artículo primero, artículos 4, 7, 8, 9, 11, 12, 19, 21, 22, 176 a 195. 198, 200 y demás relativos y aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en la Gaceta de Gobierno del Gobierno del Estado Libre y soberano de México, el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, cuyo registro es DGC NÚM 0011021, vengo a presentar en tiempo y forma recuso de revisión en contra del Ente Obligado ante notoria violación a los principios consagrados en el artículos 9, 11 y 12 de la Ley de Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y ante la indebida falta de: argumentación, máxima publicidad, confiabilidad y veracidad de la contestación a la solicitud de información pública ya que la misma resulta incongruente, dolosa, incompleta, escueta, no actualizada, ineficaz y muy en especial contraria a los derechos fundamentales consagrados en los ordenamientos nacionales como internacionales, por tanto solicito de este Instituto, que atendiendo los principios que rigen la interpretación de la Ley de Transparencia, por lo que se solicita se requiera al ente obligado para entregue la información solicitada y ante la reiterada negativa a proporcionar la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 190 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de vista al Órgano de Control a efecto que en su oportunidad determine el grado de responsabilidad en términos de lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
Con la finalidad que se garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información, en este acto se invocan los artículos 8, 13, 181 y demás relativos y aplicables de la Ley de Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto que el Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, supla y subsane cualquiera de las deficiencias o defectos del presente ocurso. 
A efecto de cumplimentar lo dispuesto por el 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, manifiesto:
I. NOMBRE DEL SUJETO Y/O ENTE OBLIGADO ANTE LA CUAL SE PRESENTÓ LA SOLICITUD; lo es el h. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLAN.
II. NOMBRE DEL SOLICITANTE QUE RECURRE ASÍ COMO LA DIRECCIÓN O MEDIO QUE SEÑALE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; […], con correo electrónico […], mismo que se encuentra registrado en el SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE. 
III. EL NÚMERO DE FOLIO DE RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE ACCESO; sin número de folio, sin embargo en el SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE, aparece como registro de respuesta 29/09/2021 16:21:16 
IV. FECHA EN QUE FUE NOTIFICADA LA RESPUESTA AL SOLICITANTE Y/O QUE TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, O DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD; veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, fecha en la que el ente obligado registro la respuesta a las preguntas que formule en mi petición. 
V. EL ACTO QUE SE RECURRE; respuesta a mi solicitud de información pública, de 29 de septiembre de 2021. 
VI. RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD; lo inoperante y infundado de la respuesta del incongruente, incompleta, escueta, no actualizada, ineficaz y muy en especial contraria a los derechos fundamentales consagrados en los ordenamientos nacionales como internacionales. 
VII. LA COPIA DE LA RESPUESTA QUE SE IMPUGNA Y, EN SU CASO, DE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE; se encuentra registrada en el SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE. 
VIII. FIRMA DEL RECURRENTE O EN SU CASO HUELLA DIGITAL PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTE POR ESCRITO, no me encuentro obligado a proporcionar tal información en términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 180 de las Ley de Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el recurso se interpone electrónicamente 
ESTIMO OPORTUNO SEAN CONSIDERADOS LOS SIGUIENTES ANTECECENTES, ARGUMENTOS, PRUEBAS Y ELEMENTOS. EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 180 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
1.- Por solicitud presentada, ante el SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE, solicite lo siguiente:
“…solicito me proporcione el porcentaje de incrementos salariales de los trabajadores de base del H. Ayuntamiento de tultitlan, correspondiente a los años 2001 y a la fecha de entrega de la solicitud… (Sic)” 
2.- Que el 29 de septiembre de dos mil veintiuno, el ente obligado adjunto al del SISTEMA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE, la cual se trascribe para mejor comprensión: 
“… De una búsqueda exhaustiva en los archivos que integra la coordinación de recursos humanos, solo se localizaron los convenios de este Municipio con el SUTEYM correspondientes a los años 2018, 2019 y 2020… (Sic)” 
Dicha respuesta en su conjunto constituye el recurso de cuenta y con independencia que sea revisada de oficio la respuesta dictada por el sujeto obligado se exponen los siguientes:

ARGUMENTOS.
PRIMERO: El ente obligado viola en perjuicio del recurrente los artículos Sexto y Octavo, de nuestra carta magna, en virtud que omite entregar la información requerida completa.
 
En ese sentido, como se puede advertir de la respuesta a la información, el Ente recurrido incumplió con lo establecido en el artículo 22 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que establece lo siguiente: 

“… Artículo 22.- Las resoluciones serán claras, precisas, exhaustivas y congruentes con las cuestiones planteadas por las partes o las derivadas del expediente del procedimiento y proceso administrativo… (Sic)” 

De conformidad con el precepto legal en comento, es de señalarse que todo acto administrativo debe apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre la solicitud formulada y la respuesta, y por lo segundo, que se pronuncie expresamente sobre todos y cada uno los puntos requeridos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública debe traducirse en que las respuestas que emitan los entes obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa, categórica y congruente cada uno de los contenidos de información requeridos, a fin de satisfacer la solicitud de información correspondiente, situación que no aconteció en el presente caso, puesto que el sujeto obligado pasó por alto que el de la voz requirió información que por su naturaleza no puede ser clasificada como reservada, cobrando aplicación el criterio de rubro:
[image: ]
…
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…
Ante tal razonamiento, se puede la solicitud de información pública se pidió “solicito me proporcione el porcentaje de incrementos salariales de los trabajadores de base a partir de 2001 y a la fecha de entrega de la solicitud”. 

Esto es que el sujeto obligado debía proporcionar los porcentajes de los incrementos al salario de los trabajadores a partir de 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y a la fecha 2021.

Situación que no aconteció ya que proporciona solo los incrementos de los años 2018, 2019 y 2020, dejando de observar lo previsto por los artículos 1, 8 y 18 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el 14 de septiembre de 1987 lo cuales indican:
…
Por lo que no es dable que el sujeto obligado pretenda justificar la omisión de entrega de información porque (solo se localizaron los convenios de este Municipio con el SUTEYM correspondientes a los años 2018, 2019 y 2020) 

Como se puede apreciar, de la lectura integral a la respuesta se advierte que el sujeto obligado reconoce que existieron incrementos salariales los cuales obran en su convenio sindical que por lo que era su obligación de conformidad su convenio sindical, 

Ahora bien, también debe considerarse que en términos de lo dispuesto por el la fracción XV del artículo 98. De la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, esa Entidad tiene por obligación lo siguiente:
…
Por lo que, con mayor precisión es en el Tabulador anual de remuneraciones donde se ve reflejado el incremento al salario de los trabajadores por lo que existen razones fundadas de ocultamiento de la información requerida, de ahí que respuesta incompleta del sujeto obligado, violenta principios fundamentales del hoy recurrente porque se trata de una obligación de hacer que por disposición legal debe practicarse de forma anual. 

En consecuencia tiene aplicación el principio del derecho general del derecho “ubi lex non distinguit nec nos distinguere debemus”, así como los criterios emitidos por nuestros más altos tribunales de jurisprudencia que a la letra rezan:
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…
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…
A mayor abundamiento, se precisa que no le corresponde al sujeto obligado proporcionar información incompleta de conformidad con los criterios emitidos por nuestros más altos tribunales que señalan.
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…
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…
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…
Resultado aplicable para privilegiar el principio de máxima publicidad el criterio 0002-11, que reza: 
“Criterio 0002-11 Información pública, competo de , en materia de transparencia, interpretación temática de los artículos 22, fracción V, XV y XVI, 32, 4, 11 y 41 de conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registro y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic) 
De ahí que, ese Instituto de Transparencia, como órgano garante de los derechos fundamentales de los ciudadanos deberá analizar los términos y condiciones en que contestada la solicitud, y atendiendo la obligación del sujeto obligado de rendir cuentas con motivo de su naturaleza jurídica ordene al Sujeto Obligado a la entrega del porcentaje de incrementos salariales de los trabajadores de base a partir de 2001 y a la fecha de entrega de la solicitud esto es de los años (2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021) al ser una obligación contenida en la fracción XV del artículo 98. De la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios anexando los tabuladores de sueldo para certeza jurídica. 

A EFECTO DE ACREDITAR LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS SE OFRECEN LAS SIGUIENTES: 
PRUEBAS
1.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todo aquello que integra e integre el expediente y que favorezca al recurrente. Prueba que se relación con todos los hechos del recuso que se recurre, así como del informe que para tal efecto rinda el ente obligado. 
2.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Que se derive de todo lo actuado y que favorezca los intereses del recurrente. Prueba que se relación con todos los hechos del recuso que se recurre, así como del informe que para tal efecto rinda el ente obligado. 
Así también, se invocan los principios del derecho para que sean aplicados en el presente recurso:
a).- iura novit curia. 
b).- Da mihi factum, dabo tibi ius. 
c).- ubi lex non distinguit nec nos distinguere debemus 
Por lo expuesto y fundado, 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, toda vez que fueron probados los hechos en los que se funda el recurso que se plantea atentamente pido se sirva: 
PRIMERO.- Admitir en sus términos el recurso de cuenta y en su oportunidad considerar los argumentos vertidos en el presente ocurso, emitiendo su resolución a efecto que con ella sean favorecidos los principios fundamentales que gozan los gobernados y con ello garantizar la el acceso y entrega a la información pública requerida en la solicitud de información pública que se recurre. 
SEGUNDO.- En su oportunidad DAR VISTA AL ÓRGANO DE CONTROL, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de la Materia ya que nos encontramos en una omisión de un hacer por parte de servidores públicos. Estado de México, al día de su presentación.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El doce de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05041/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El quince de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por El Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

De las constancias que integran el expediente digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado no rindió Informe Justificado.

d) Manifestaciones del Recurrente.

En fecha veintitrés y veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno; el Particular remitió a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos archivos en formato docx, de los cuales se observa los siguientes argumentos:

RECURSO DE REVISION.
ALEGATOS

Por este conducto y vista la admisión del recurso de revisión interpuesto por el suscrito vía electrónica, por ser el momento procesal oportuno se ratifica y reproducen las pruebas que mi parte se encuentran contenidas en el escrito inicial del recurso de revisión, solicitando que las misma sean insertada en este espacio como si fuera a la letra para que surtan los efectos legales correspondientes, así como las manifestaciones vertidas en el cuerpo del escrito inicial del recurso de revisión que nos ocupa, debiendo además analizarse en su integridad los siguientes: ALEGATOS Primero: Que en autos quedo demostrada las violaciones y omisiones de la que es objeto la contestación a la solicitud de información publica por parte del sujeto obligado al dar contestación a la información que se recurre y por tanto cobra aplicación la instrumental publica de actuaciones así como la presuncional en su doble aspecto legal y humana, quedando acreditados los extremos del recurso de revisión que nos ocupa.  

Siendo importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. …
[…]”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; por lo que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado.

De ahí que, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:
“Artículo 3. […];”

En ese sentido se advierte que la Legislación laboral prevé la obligación del sujeto obligado de precisar de forma anual para los servidores públicos un tabulador de sueldos, el cual debe contener las prestaciones y gratificaciones autorizadas para cada uno de los puestos que se tengan al interior de la dependencia. 

Aunado a lo anterior, para conocer lo que debe contener la información correspondiente a los “tabuladores del sueldo”, es necesario señalar la fracción I, del artículo 4, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, la cual señala: 
“Artículo 4. […]” 

De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente los Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, dentro de los cuales destacan -en relación con el análisis que nos ocupa-, la Matriz del Módulo 4 para Organismos Descentralizados, relativo a información del tabulador de sueldos.

Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra indica:

“Artículo 32.- […]”

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización.

Atento a lo anterior, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2021, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, en fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, donde se destaca que dentro de los informes mensuales que los Sujetos de Fiscalización Municipales para el ejercicio 2021, tienen la obligación de rendir, se tiene contemplado precisamente la presentación de la Información referente al Tabulador de Sueldos (PbRM 05), de tal manera, dicho formato constituye un soporte documental de que la información solicitada por el recurrente, que deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado, quien a su vez tiene el deber de generar los tabuladores de sueldos Formato (PbRM-05), documentos en que se refleja el sueldo que percibirán servidores públicos al ejercer el puesto, cargo y rangos; Los que son de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones.

En ese sentido, se ratifican y reproducen las PRUEBAS Y MANIFESTACIONES VERTIDAS EN MI ESCRITO INICIAL de recurso de revisión, a efecto que las mismas sean insertadas en este espacio como si fuera a la letra para que surtan sus efectos legales.

Concluyendo que en que actuar del ente obligado, al atentar en  contra de los principios Rectores del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, muy en especial lo dispuesto en el Artículo cuarto que a la letra dice: 

“… […]”  De ahí que, por ser del dominio público y de observación general deberán de ser considerados los siguientes criterios emitidos por nuestros más altos tribunales:
 
Tesis: I.4o.A.40 A (10a.) 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Décima Época 2002944        10 de 18 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 Pag. 1899 Tesis Aislada(Constitucional) 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. […]
 
Que es robustecido por el que dice: 
 
Tesis: P./J. 54/2008 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Novena Época 169574        1 de 1 
Pleno Tomo XXVII, Junio de 2008 Pag. 743 Jurisprudencia(Constitucional) ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL […]

Solicitando que para el caso que nos ocupa sea aplicado en todo lo que me beneficie al recurrente en términos del principio pro persona contenido en el artículo primero de la constitución política de los estados unidos mexicanos que a la letra dice:  

“… Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley… (Sic)” 

Asimismo, tienen aplicación los criterios emitidos por nuestros más altos tribunales que llevan por rubro: 
Tesis: 1a. CCCXL/2013 (10a.) 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Décima Época 2005135        1 de 1 
Primera Sala Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I Pag. 530 Tesis Aislada(Constitucional) 
INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA. 
[…]
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Tesis: I.4o.A.20 K (10a.) 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Décima Época 2005203        1 de 1 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo II Pag. 1211 Tesis Aislada(Constitucional) 
PRINCIPIO PRO HOMINE. VARIANTES QUE LO COMPONEN. 
[…] 
 
Tesis: 2a. LXXXV/2016 (10a.) 
Semanario Judicial de la Federación 
Décima Época 2012525        1 de 627 
Segunda Sala 
Publicación: viernes 09 de septiembre de 2016 10:18 h 
Ubicada en publicación semanal 
TESIS AISLADAS(Tesis Aislada (Constitucional)) 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. GARANTÍAS DEL. 
[...]
 
Tesis: 1a. CXLV/2009 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Novena Época 166422        18 de 24 
Primera Sala Tomo XXX, Septiembre de 2009 Pag. 2712 Tesis Aislada(Constitucional) GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA. [...]
 
Por lo anterior, se advierte que fue debidamente probado la obligación y deber del Sujeto obligado a entregar la información solicitada por las rezones y motivos expuestos en mi escrito que contiene el recurso de revisión, mismo que obran en el presente expediente, de ahí que, este Instituto de transparencia como ente garante de las garantías consagradas en nuestra carta magna, deberá emitir su resolución en el sentido que ordene la desclasificación de la Información, la entrega de la misma al hoy recurrente en los términos solicitados en el sentido más amplio,   en su oportunidad de vista al órgano de Control y Vigilancia del Estado de México, efecto que este determine el grado de responsabilidad que incurrieron todos y cada uno de los servidores públicos que clasificaron la información y/o que emitieron la respuesta en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223, de la Ley que rige el presente recurso, dado que en el ejercicio de sus funciones, el o los servidores públicos adoptaron conductas que perjudiquen los intereses públicos básicos y el buen despacho de los asuntos de su legal competencia, afectando los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia inherentes al ejercicio del encargo encomendado. Por lo expuesto y fundado, INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, toda vez que fueron probados los extremos en los que se funda el recurso que se plantea atentamente pido se sirva:  
 
PRIMERO.- Admitir en sus términos las manifestaciones y alegaciones del hoy recurrente. 
 SEGUNDO.- En su oportunidad emitir su resolución en las que tenga por fundadas todas y cada una de las manifestaciones de mi parte. 
 TERCERO.- Ordenar me sea entregada la información solicitada  
 CUARTO.- Dar vista al Órgano de Control.  
  
Estado de México, al día de su presentación. (Sic.)
(Énfasis añadido)

e) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año en curso.

f) Cierre de instrucción. 

El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes  el primero de diciembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por El Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que El Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:
1. El porcentaje de incrementos salariales de los trabajadores de base del H. Ayuntamiento de Tultitlán correspondientes al periodo que contempla del año 2001 a la fecha de la solicitud de información.

En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Directora de Administración y la Coordinadora de Recursos Humanos, indicaron que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Coordinación de Recursos Humanos, únicamente localizaron los convenios que celebró el Municipio con el SUTEYM en los años 2018, 2019 y 2020; por lo que, remitieron la cláusula primera de dichos convenios, en los que se observa el incremento salarial convenido a favor de los trabajadores sindicalizados. 

Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en el que argumentó la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; de igual forma, señaló que la información que solicita se encuentra en los tabuladores de sueldos que debió emitir el Sujeto Obligado anualmente.

Así una vez, admitido el Recurso de Revisión, se advierte que el Sujeto Obligado no rindió informe justificado; sin embargo, el Particular emitió manifestaciones adicionales en los que reiteró sus motivos de inconformidad y además, señaló que el tabulador de sueldos es el soporte documental en el que consta la información solicitada, incluso indicó que corresponde al formato PbRM 05 que debe ser entregado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que por tanto, el Sujeto Obligado cuenta con la información en sus archivos; adicionalmente, el Recurrente solicitó que se diera vista al Órgano Interno de Control.


Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, pues se advierten elementos suficientes para analizar la entrega de información incompleta. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.
Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

De los motivos de inconformidad.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso señalar que si bien, el Particular centró la atención de sus motivos de inconformidad en contra de la fundamentación y motivación de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado; este Organismo Garante advierte elementos suficientes para analizar la entrega de información incompleta; aunado a ello, no se debe tener por experto de la materia al Particular, por tanto, se procede a dar la máxima protección a su favor y suplir la deficiencia de la queja; de forma tal que se analice la entrega de la información incompleta. 

Lo anterior bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública.

Por ello, este Organismo Garante, atentos al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia, procede a realizar la suplencia de la queja deficiente en favor del RECURRENTE.

Por lo anterior, sirve como criterio orientador la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.

Así, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados. 

Análisis de la información solicitada. 

Una vez expuesto lo anterior, es preciso reiterar que, el Particular solicitó del Sujeto Obligado la entrega de la documentación que dé cuenta del porcentaje de incrementos salariales de los trabajadores de base correspondiente a la temporalidad que va del año dos mil uno a la fecha de la solicitud.

En este sentido, vale la pena precisar que el Particular solicitó la información de los trabajadores que cuentan con la categoría de personal de base; sin embargo, en una revisión a la Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig083.pdf;  prevé la existencia de trabajadores de base, únicamente, en el apartado de trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado, específicamente en el artículo 31; el cual a la letra señala:

CAPÍTULO III
DE LOS TRABAJADORES DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO FEDERALIZADO
…
ARTÍCULO 31. Los trabajadores a que se refiere este capítulo se clasifican en dos grupos, de confianza y de base. 
I. Son trabajadores de confianza aquéllos a que se refieren los artículos 8 y 9 de esta ley. 
II. Son trabajadores de base los no incluidos en los artículos señalados en la fracción anterior, agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y que prestan sus servicios en actividades de docencia, investigación y difusión o bien, aquéllos que desempeñan funciones directivas, de supervisión o inspección en los planteles del propio subsistema, así como los trabajadores que realizan tareas de apoyo y asistencia a la educación.

Así pues, se advierte que lo solicitado por el Particular corresponde a una clasificación de servidores públicos que normativamente son definidos para el Subsistema Educativo Federalizado, no así dentro de la estructura de los municipios; al respecto, la Ley en cita, describe en su artículo 6, la clasificación de los servidores públicos, en los siguientes términos:

ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado.

En atención al artículo en cita, los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza; y se prevé que los primeros puedan alcanzar la condición de servidores públicos sindicalizados a través de un proceso específico para tales efectos.
Así pues, con la finalidad de aportar la protección más amplia a favor del Recurrente y bajo la perspectiva de que, no es posible preconcebir al Particular por experto; este Organismo Garante estima conveniente, que la información solicitada corresponda a aquella concerniente a todos los trabajadores del Sujeto Obligado, incluyendo tanto aquellos de confianza, generales y sindicalizados. 

Ahora bien, ante la solicitud, el Sujeto Obligado emitió respuesta, en la que envió un archivo que muestra la primera cláusula de los convenios celebrados con el Sindicato correspondiente y que únicamente precisan los porcentajes de incremento salarial que fueron convenidos en los años dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos mil veinte. 

Al respecto, dicha información no colma en su totalidad lo solicitado; ello, en virtud de que no abarca la totalidad de la temporalidad solicitada, pues no se muestra información de los años que van del dos mil uno al dos mil diecisiete; así como la concerniente al año en curso.

Aunado a lo anterior, la información entregada en respuesta prevé que los beneficios especificados aplican únicamente a los servidores públicos sindicalizados, tan es así que el documento entregado en respuesta refiere que los incrementos les son aplicables al personal sindicalizado, a fin de robustecer lo anterior se inserta parte de interés de la respuesta:
[image: ]

Derivado de lo antes expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado entregó la información del porcentaje salarial únicamente del personal sindicalizado y que fue contemplado en los convenios de los años dos mi dieciocho, diecinueve y veinte; y por tanto, colma parcialmente; únicamente por cuanto hace a los trabajadores sindicalizados y la temporalidad que abarca los años mencionados.
Así pues, la información entregada no consideró la totalidad de la temporalidad solicitada y respecto a los años dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos mil veinte; el Sujeto Obligado no entregó la información correspondiente a los servidores públicos que no son sindicalizados; en consecuencia, la respuesta resultó incompleta y no atiende en su totalidad el requerimiento del Particular.

Entonces, es dable proceder al análisis de la naturaleza de la información solicitada, con la finalidad de aclarar la documentación que resulta idónea para atender la solicitud y el carácter de la misma. 

Vale la pena señalar que el Particular, al momento de interponer el Recurso de Revisión refirió que el documento que resulta idóneo para atender su requerimiento de información es el tabulador de sueldos, pues este documento, le permitiría advertir el incremento salarial entre un año y otro, además de que ofrece un grado de desagregación que da cuenta del cargo, puesto y salario. 

Es preciso identificar que la Ley del trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, establece en su artículo 82 lo siguiente:

ARTÍCULO 82. Las instituciones públicas realizarán anualmente, con la participación del sindicato que corresponda, los estudios técnicos pertinentes para el incremento de sueldos y otras prestaciones de los servidores públicos, que permitan equilibrar el poder adquisitivo de éstos, conforme a la capacidad y disponibilidad presupuestal de la institución pública. Asimismo se podrán realizar revisiones, en cuanto a incrementos salariales se refiere, en caso de presentarse una situación económica en el país que, repercutiendo en los sueldos, si así lo ameritara.

Del artículo anterior, se desprende que la Ley en cita menciona que las instituciones públicas deberán realizar anualmente los estudios pertinentes para lograr un incremento de sueldos.
Por otra parte, el artículo 98 de la misma Ley, establece las obligaciones de las instituciones públicas, entre las que destaca la descrita en la fracción XV, que a la letra indica:

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
I al XIV…
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;
XVI al XX…

De lo anterior, es posible advertir que las instituciones públicas cuentan con la fuente obligacional para realizar un tabulador anual de remuneraciones, que permite observar cuánto ganan anualmente los puestos que contempla la estructura orgánica del ente gubernamental. 

Ahora bien, el tabulador de sueldos se construye de conformidad con la normatividad financiera y fiscal, que regulan la rendición de cuentas y la fiscalización de instituciones públicas; el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece la obligación por parte de los Entes Municipales de permitir la fiscalización de sus gastos, a través de informes trimestrales.

Al respecto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emitió diverso documentos para la entrega de informes trimestrales, entre ellos un instructivo para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización MUNICIPALES para el Ejercicio 2021; visible en el enlace: https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/04_Instructivo_Estatal.pdf, consultado el primero de diciembre de dos mil veintiuno a las nueve horas, en el que se desprende que los Entes Municipales deberán entregar diversa información entre ella, el tabulador de sueldos, ello de conformidad con el Módulo 4 de dicho documento, que refiere:

[image: ]
[image: ]

Del formato que se insertó, es posible advertir, que el tabulador de sueldos es un documento que permite observar la categoría, el sueldo base, las gratificaciones y demás percepciones; por lo que, permite observar las precepciones en atención a los cargos; en este sentido, si se entrega al Particular los tabuladores de sueldo correspondientes al periodo solicitado; permitirá al hoy Recurrente comparar las documentales y observar el incremento salarial entre un año y otro. 
Cabe señalar que se realizó una búsqueda de la normatividad que obliga a la entrega de un tabulador de sueldos por parte del Órgano Fiscalizador; ante lo cual fueron localizados los Lineamientos para la integración de informes mensuales de diversos años dentro de la temporalidad solicitada y en todos ellos, se requiere el tabulador de sueldos; el más antiguo que se localizó es el emitido en el año dos mil trece, véase: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2014/1/1/e10f461802fe0a9c5cf4992330210851.pdf.

Ahora bien, los tabuladores de sueldos, tienen el carácter de información pública, pues es información que permite transparentar el uso y destino de recursos públicos, propiciando una correcta rendición de cuentas; aunado a que son equiparables a la obligación de transparencia común que contempla el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y que precisa que las remuneraciones que son recibidas por los servidores públicos son información pública.

En consecuencia de lo anterior, se advierte que los tabuladores de sueldos correspondientes a los años que integran la temporalidad solicitada, pueden permitir al Recurrente advertir el incremento salarial para cada cargo y con ello, tener por satisfecha su solicitud de información; tal y como lo precisó el Particular durante la interposición y substanciación del Recurso de Revisión que nos ocupa.

Aunado a ello, el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a procesar la información; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

En atención a lo anterior, se prevé que el tabulador de sueldos, es el documento que obra en los archivos del Sujeto Obligado y que permite su entrega sin procesar la información; además de que, es el documento idóneo que pretende obtener el Particular, es pues expresamente lo manifestó en la interposición del Recurso de Revisión y le permitirá conocer el incremento anual salarial de los servidores públicos.

En atención a lo anterior, resulta dable determinar parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados en contra del Sujeto Obligado y MODIFICAR la respuesta inicial a fin de que el Particular, entregue los tabuladores de sueldo que comprendan el periodo solicitado.

No se omite señalar, que en virtud de que se ordena información que fue elaborada hace más de diez años, se deberá tomar en consideración lo dispuesto en el artículo 8°, párrafo segundo de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México; véase: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig005.pdf; que establece lo siguiente:

Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos.
Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.

Ahora bien, el artículo 31, inciso c) de la misma Ley, aún vigente en la entidad, establece:

Artículo 31.- Se crea la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos que se integrará con personas expertas o especialistas en la materia, según lo determine el Comité Técnico de Documentación, la que tendrá las siguientes facultades y atribuciones:
a) al b)…
c) Coadyuvar con los responsables de cada archivo, en la depuración de documentos, determinando cuáles deben conservarse por el término de Ley, trasladarse al Archivo Histórico o destruirse. 
d)…

Por su parte, los Lineamiento para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México expedidos por la Comisión Dictaminadora; véase: http://edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files/files/LINEAMIENTOS_VALORACION_SELECCION_2015.pdf establecen en términos de su artículos 4°, fracciones II, IX, 7, 16 y 18, lo siguiente:

Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
I…
II. Acta de Baja. Acta de Baja Documental. Documento por el que el Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito al Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.
III al VIII…
IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión.
X al XLIV…

Artículo 7. Ningún documento podrá ser destruido, excepto aquellos autorizados por la Comisión mediante el procedimiento correspondiente, en términos de la Ley de Documentos, de los Lineamientos y de la Normatividad 	expedida en la materia.

Artículo 16. Las Unidades Administrativas solo podrán proceder a la baja de los documentos existentes en sus archivos, conforme a los Lineamientos y a las disposiciones legales, administrativas y técnicas vigentes.

Artículo 18. Las Unidades Administrativas deberán elaborar un Acta Administrativa que, de constancia de haberse destruido los documentos, turnando una copia a la Comisión con el objeto de dar por concluido el trámite.

La Comisión no iniciará ningún trámite relacionado con la selección documental, a aquellas Unidades Administrativas que tengan pendiente la destrucción de los documentos autorizados con anterioridad

En este sentido, el Sujeto Obligado, en caso de haber realizado destrucción de los documentos derivado de su temporalidad, debe de tener en sus archivos, el Acta Administrativa que, dé constancia de que destruyo o dio de baja los documentos, así como demás documentos comprobatorios; por tanto, para el caso de que la información, debido a su temporalidad haya causado baja documental, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del Acta correspondiente.

Aunado a lo anterior, se debe tener en consideración el Criterio de Interpretación emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que se identifica con el número 14-09, que a la letra señala:

Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
(Énfasis añadido)

Así pues, en aplicación al criterio anterior; el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de los documentos ordenados; y para el caso de que la información haya causado baja documental deberá hacer entrega del Acta de Baja y el Acuerdo de Inexistencia que emita su Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por último, no se omite señalar que el Particular solicitó a este Organismo Garante, que se diera vista a la Contraloría Interna; al respecto, cabe precisar que durante la sustanciación del Recurso de Revisión, este Organismo Garante, no advirtió motivo o razón que impulsara una falta que amerite la vista solicitada; sin embargo, se dejan a salvo los derechos del Recurrente, para que en caso, de así considerarlo pertinente se acerque ante el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado o instancias competentes, para realizar las denuncias o quejas que determine procedentes; es de destacar que este Instituto no tiene dentro de sus facultades, la función de sancionar a los servidores públicos; y destaca que el eje toral de su actuar se centra en garantizar el derecho de acceso a la información, la transparencia y la protección de datos personales.

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

A. Por el periodo comprendido del primero de enero de dos mil uno al trece de septiembre de dos mil veintiuno:
1. Los tabuladores de sueldos.

Para el caso de que, derivado de la búsqueda de la información, el Sujeto Obligado advierte que la documentación que da cuenta ya causo baja documental, deberá entregar el Acta de Baja correspondiente y el acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó darle parcialmente la razón en virtud de que, el Sujeto Obligado entregó la información incompleta, pues solo señaló los incrementos salariales del personal sindicalizado de los años 2018, 2019 y 2020.

Al respecto, este Organismo Garante, señaló que los servidores públicos de base, no son contemplados en la integración municipal, por lo que, a fin de ofrecerle la máxima protección, se interpretó de forma amplia su solicitud, con la finalidad de que se le entregue la documentación que dé cuenta de todos los servidores públicos; incluyendo los de confianza, los generales y los sindicalizados. 

En atención a ello, se ordenó la entrega del tabulador de sueldos que comprenda la totalidad de la temporalidad solicitada.

Es importante informarle, que la documentación que se ordena, fue generada hace veinte años, por lo que, pudo haber causado baja documental; entonces el Sujeto Obligado no tendría en sus archivos la información; para el caso, de que haya tenido lugar la baja documental, el Sujeto Obligado deberá entregarle el acta que dé cuenta de la baja documental y un acuerdo de inexistencia emitido por el Comité de Transparencia, ello de conformidad con la Ley de la materia y los criterios de interpretación emitidos por el INAI.

Además se apreció que lo entregado en respuesta, únicamente da cuenta de los incrementos salariales de los servidores públicos sindicalizados, por lo que, se ordenó la entrega de los tabuladores de sueldos correspondientes.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAR la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tultitlán a la solicitud de información 00277/TULTITLA/IP/2021 por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 05041/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tultitlán, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Por el periodo comprendido del primero de enero de dos mil uno al trece de septiembre de dos mil veintiuno, los tabuladores de sueldos.

Para el caso de que, derivado de la búsqueda de la información, el Sujeto Obligado advierte que la documentación que da cuenta ya causo baja documental, deberá entregar el Acta de Baja correspondiente y el acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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Finalidad: Registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisicn de:
cualquier naturaleza por los servidores piblicos municipales.

1. Topénimo del Ente Representacion grafica que refiere el Ente Pablico.
Pablico.

2. Tipo,nombrey niimero | Anotar el tipo, nombre y nimero que le corresponde al
del Ente Piblico.
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“2021. Afo de la Consumacién de la Independencia y Ia Grandeza de Méico".

3. Nombre delformato.

Anotar el nombre del documento.

aDe__al .
. de202, | Anotarlafecha del periodoal que corresponda.
N ‘Anotar a denominacién realdel puesto de acuerdo con s
5. Puestofuncional. fnat acont
6. Nivel salarial. Anotara clave para dentifcar l nivelsalarial.
7. No.de plazas. ‘Anotar el nimero de plazas que contenga el mismo puesto.
) ‘Anotar el nimero de puestos por categoria de Confianza,
8. Categoria. Sindicalizado Eventual.
" ‘Anotar la asignacion para el pago de remuneraciones a o5
9. Dietas. integrantes de cabildo.
s y Anotar Ia remuneracion determinada presupuestaimente,

el pagoal servidor piblico.

11. Sueldobase para
personal eventual.

‘Anotar a remuneracion determinada presupuestaiments,
para el pago al personal de caracter eventual que preste

12. Compensacion.

Anotar Ia asignacion presupuestal destinada al servidor
piblico.

13, Gratificacion.

Anotar la asignacion presupuestal que _perc
adicionalmente el servidor piblico.

Anotar los_pagos adicionales que perciba el servidor
piiblico en el desempefio de sus funciones.

Anotar el importe asignado_del aguinaldo tanto del

15. Aguinaldo. personal de confianza y como del sindicalizado.
N Anotar la asignacion adicional a servidores publicos con’
16 Aginaidode Contato vetunco ot de v s, vl e

este derecho de acuerdoa la normatividad vigente.

‘Anotar el importe asignado por prima vacacional al cual

tienen derecho los trabajadores.

‘Anotar la suma total e los importes correspondientes a los
conceptos antes mencionados.

Plasmar la firma del Presidente(a) Municipal.
Se debers anotar el nombre completo y cargo, estampar su.
firma autégrafa con finta azul y colocar el sello
correspondiente.

Plasmar |a firma del Tesorero Municipal.

Se debers anotar el nombre completo y cargo, estampar su.
firma autografa con finta azul y colocar el sello
correspondiente.

Plasmar la firma del Secretariofa).
Se debers anotar el nombre completo y cargo, estampar su
firma autbgrafa con tinta azul
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